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REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN

DE LA JUNTA GENERAL

Disposiciones generales.

Artículo primero. Se convoca para el 1.° de 
Abril de 1888 á una exposición de los productos natu­
rales y manufacturados de la agricultura, industria y 
artes de la provincia de Madrid.

La exposición se verificará en el Palacio de la 
Industria ó de exposiciones, erigido en el Paseo de la 
Castellana á inmediaciones del Hipódromo.

Art. 2.° Lia exposición estará abierta desde 1.o de 
Abril á fin de Junio y desde 1.o de Setiembre á 30 de 
Noviembre de 1888, en cuya fecha quedará definitiva­
mente cerrada.

Art. 3.° Serán admitidas en la exposición:
1 .0 Las producciones artísticas en sus diversas 

manifestaciones.
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2 .° Las obras, métodos y material de enseñanza en 

sus diversos grados, beneficencia, higiene y servicios 
protectores de la administración Municipal.

3 .0 Mobiliario.— Carruajes.— Accesorios.— Indus­
trias manuales y suntuarias.

4 .0 Las industrias extractivas del suelo y del sub­
suelo, comprendiendo tanto los productos brutos como 
los labrados.

5 .0 Las industrias textiles.
6 .0 Máquinas.—Herramientas y aparatos de las in­

dustrias mecánicas.
7 .0 Los productos alimenticios.
8 .0 Agricultura y piscicultura.
9 .° Horticultura y floricultura.
10 .o Los productos naturales ó trasformados con 

aplicación á todo género de construcciones y al decorado 
de los edificios y viviendas y los no comprendidos en las 
precedentes clasificaciones.

Una sección especial comprenderá los objetos de las 
industrias y artes retrospectivas.

Art. 4.° Se concederán premios y recompensas á los 
expositores que á juicio del Jurado se hayan distinguido 
por el mérito de sus productos.
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De /a Junta general.

Art. 5.0 Para llevar á cabo la exposición se crea- 
una Junta general bajo la presidencia del Excmo. Señor- 
Alcalde de Madrid, y compuesta:

De todos los Concejales de su Ayuntamiento.
De nueve Diputados provinciales designados por esta- 

corporación.
De representaciones de la Junta provincial de Agri- 

cultura.
De la Asociación de ganaderos.
Del Conservatorio de Música y Declamación.
De las Escuelas de Agricultura.
De Arquitectura.
De la Superior Diplomática.
De Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
De Ingenieros de Minas.
De Ingenieros de Montes.
De Ingenieros Agrónomos.
De Normal de Maestros.
De Veterinaria.
De Artes y Oficios.
De la Junta provincial de Sanidad.
Del Ateneo Científico literario.
De la Asociación de Escritores y Artistas.
Del Círculo Artístico Literario.
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Del Círculo de la Unión Mercantil.
De la Sociedad Económica Matritense.
De la Sociedad Fomento de las Artes.
Del Círculo de Bellas Artes.
Del Círculo Industrial Minero.
De Ia Sociedad de Agricultura de España.
De las Compañías de ferrocarriles.
De los directores de los periódicos de Madrid.
De los constructores de obras en Madrid.
Los Directores de Instrucción pública, Obras públi­

cas, y Agricultura, Industria y Comercio, son vocales 
natos de esta Junta y de todas las comisiones.

Tambien formarán parte de la Junta general aque- 
llas personas que en virtud de lo establecido en el artí­
culo 11.0 designe el Presidente,

6 .° El secretario del Ayuntamiento de Madrid lo 
será de la Junta general y para ausencias y enfermeda­
des de este, se designará un Vicesecretario.

7 .0 Un Delegado general del Excmo. Ayuntamien­
to, que formará tambien parte de la Junta general, será 
el ejecutor de los acuerdos de dicha Junta, Comisiones 
y Secciones.

8 .0 El Presidente designará un Vicepresidente que 
le sustituya en ausencias y enfermedades.

9 .° Para el mejor régimen de la exposición, la Junta 
general se subdividirá en cinco comisiones á saber:

Comisión ejecutiva.
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Comisión de propaganda.
Comisión de recepción y custodia.
Comisión de clasificación y catálogo.
Comisión de instalación.

Las Secciones serán once según la clasificación del 
artículo 3.°

Art. 10.° Corresponde á la Junta general:
Aprobar los reglamentos para el régimen de la mis­

ma y orgánico de la exposición.
Resolver los asuntos generales de esta.
Nombrar los Jurados.
Dirimir los conflictos que puedan surgir entre las 

diversas Comisiones.

De/ Presidente.

Art. 11.° Corresponde al Presidente:
1 .0 Convocar la Junta general.
2 .0 Proponer los asuntos que han de discutirse en 

ella.
3 .0 Nombrar el personal que se juzgue necesario 

para atender á los diversos servicios de la exposición.
4 .0 Ordenar todos los pagos que hayan de efectuarse.
5 .0 Comunicar con las autoridades y corporaciones 

sobre los asuntos de la exposición.
6 .0 Nombrar para que formen parte de la Junta ge­

neral, Comisiones y Secciones a aquellas personas que 
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por sus conocimientos especiales puedan aportar valiosa 
cooperación al certamen.

Art. 12.0 El Alcalde es presidente nato de todas 
las comisiones.

Del Delegado general del Ayuntamiento.

Art. 13.o El Delegado del Excmo. Ayuntamiento 
será el ejecutor de los acuerdos de la Junta general, de 
las Comisiones y de las Secciones.

En tal concepto le corresponde:
1 .° Sustituir al Alcalde, ejerciendo en su nombre 

todas aquellas atribuciones que como Presidente de la 
Junta general y de la Comisión ejecutiva, le delegue 
en cada uno de los casos.

2 . Inspeccionar las obras y trabajos de instalación, 
recepción y conservación de objetos, dictando aquellas 
disposiciones que la urgencia del caso exija, sin perjuicio 
de ponerlas en conocimiento de la Comisión ejecutiva.

3 .0 Distribuir y vigilar el personal de los diferentes 
departamentos de la exposición, al cual podrá suspen­
der en casos urgentes, dando cuenta inmediata al Pre­
sidente de la Comisión ejecutiva.

4 . Vigilar el órden interior de la exposición y di- 
limir las cuestiones que surjan entre los expositores 
dentro del recinto de la misma.

3 .0 Autorizar la devolución de los objetos expuestos 
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llevando registro especial dé su entrada y salida en el re­
cinto de la exposición, así como del deterioro que sufran, 
el cual será puesto inmediatamente en conocimiento del 
expositor.

Art. 14.0 Corresponde tambien al Delegado:
Presentar á la Comisión ejecutiva el presupuesto de 

gastos para todo género de servicios que no sean de la 
privativa competencia de las Comisiones y Secciones.

Autorizai’ las facturas de gastos y revisar la entrada 
y salida de fondos, organizando la contabilidad de la 
exposición en armonía con la del Ayuntamiento.

Presentar á la Comisión ejecutiva una cuenta men­
sual de gastos é ingresos.

Presentar por conducto del Alcalde la cuenta general 
de gastos é ingresos de la exposición para su definitiva- 
aprobación por el Ayuntamiento.

Proponer al Sr. Alcalde y Presidentes respectivos la 
reunión de la Junta general, Comisiones y Secciones,, 
cuando la urgencia del caso lo requiera.

Redactar una Memoria general de la exposición con 
las parciales que haya redactado cada una de las Seccio­
nes emitiendo el juicio que le haya merecido.

Del Secretario y Vice-Secretario.

Art. 15.0 El Secretario convocará la Junta general 
cuando el Presidente lo ordene; dará cuenta de las comu­
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nicaciones y asuntos que deban discutirse; redactará y 
suscribirá las actas; cumplimentará por sí los acuerdos 
de caracter administrativo y comunicará al Delegado ge­
neral aquellos cuya ejecución le esté encomendada.

Intervendrá los pagos que ordene el Presidente.
El Vice-Secretario auxiliará al Secretario en todos 

sus trabajos y le sucederá en ausencias y enfermedades

De las Comisiones.

Art. 16.0 Será Presidente de la Comisión ejecutiva 
el Excmo. Sr. Alcalde, y Secretario el del Ayuntamien­
to. En ausencias y enfermedades del Alcalde lo presi­
dirá el primer Teniente de Alcalde.

Art. 17.0 Las demás Comisiones serán presididas 
por Diputados provinciales, y al constituirse nombrarán 
Vice-Presidente y Secretario.

Art. 18. Corresponde á la Comisión ejecutiva:
1 .0 Redactar y publicar los reglamentos orgánico y 

de régimen de la exposición.
2 .0 Formular y aprobar los proyectos necesarios 

para la eficacia y brillantez del certámen.
3 .o Formal1 los presupuestos de gastos y aprobar los 

que ocasionen las obras y los servicios, sin perjuicio de 
la aprobación definitiva de las cuentas, que corresponde 
al Municipio.
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4 .0 Preparar y organizar los festejos y solemnidades 
de la exposición.

5 .° Resolver acerca de las propuestas que, así en lo 
concerniente al régimen interior de la exposición como- 
á las obras y gastos necesarios, propongan las demás 
Comisiones y el Delegado del Ayuntamiento en uso de 
sus respectivas atribuciones.

6 .0 Examinar las cuentas mensuales de gastos é 
ingresos.

7 .0 Aprobar en definitiva los contratos que el Dele­
gado general celebre, ya para ejecución de obras, ya para 
la concesión de servicios y de licencias para la explota- 
ción de los productos presentados al certámen.

8 .0 Adoptar todas aquellas resoluciones de caracter 
administrativo y económico que crea necesarias para el 
mejor éxito de la exposición. '

9 .° Establecer los premios que se han de otorgar á 
los expositores, determinando su clase y número.

Art. 19.0 La Comisión de Propaganda redactará 
un llamamiento í todos los productores de la pro­
vincia de Madrid invitándoles á tomar parte en este cer­
támen.

Art. 20.° Corresponde además á esta Comisión:
1 .0 Enviar invitaciones particulares á los agricul­

tores é industriales que por la importancia de sus pro­
ductos deban concurrir al certámen.

2 .° Facilitar á los expositores que lo pidan, cuantos
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datos y noticias sean necesarias para decidirlos á tomar 
parte en el concurso.

3 .0 Dirigir continuas excitaciones á la prensa para 
que trate los asuntos referentes á la exposición, sumi 
nistrándole cuantas noticias puedan servir de temas 
de exposición y de crítica.

Art. 21.° A la Comisión de Propaganda incumbe 
tambien procurar la inteligencia con las compañías 
de ferro-carriles y empresas de locomoción y arras, 
tre constituidas dentro de la provincia, para facili­
tar el mayor concurso de expositores y de público, 
así como para obtener rebajas en el trasporte de los 
productos.

Art. 22.0 La Comisión de Recepción formulará las 
hojas de inscripción que deberán llenar y suscribir poi 
duplicado los expositores, acompañando á cada uno de 
sus productos.

Art. 23.° Será tambien de su cargo:
1 .0 Circular con profusión entre los productores de 

la provincia, impresos que contengan instrucciones sobie 
la preparación y remisión de los productos, acompañan­
dolos modelos que juzgue necesarios.

2 .° Resolver verbalmente ó por correspondencia las 
dudas de los expositores sobre los puntos y forma en que 
deben ser recibidos los objetos.

30 Delegar en caso necesario en personas de su con­
fianza, fuera de la capital, la recepción de productos que 
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por circunstancias extraordinarias no pudieran ser en­
tregados en Madrid, por el mismo expositor.

4 .° Adoptar en general aquellas disposiciones que 
conduzcan á la debida distribución y conservación de los 
productos enviados al concurso.

Art. 24.0 Recibidos que sean poi* esta Comisión los 
objetos los entregará á la de clasificación y catálogo con 
un ejemplar de las hojas de inscripción.

Art. 25.° La Comisión expedirá al expositor el opor­
tuno recibo que será intervenido por el Delegado gene­
ral para que este pueda anotarlo en su Registro.

26 .° A medida que la Comisión de Clasificación y 
Catálogo vaya recibiendo los productos y hojas de inscrip­
ción, los irá destinando á los lugares, de antemano desig­
nados, para las respectivas secciones y grupos, quedando 
en su poder las referidas hojas que servirán de base para 
clasificar los productos y redactar el catálogo general

27 .° Deberá tambien la Comisión de Clasificación y 
Catálogo:

1 .° Formular las papeletas y tarjetones que han de 
servir para la comprobación del .catálogo y la exposición 
de los productos en el sitio en que estén colocados.

2 .0 Resolver sobre el sistema que ha de emplearse en 
la redacción del catálogo.

3 .0 Dirigir la impresión y corrección del catálogo 
determinando su tirada.

28 .0 La edición integra del catálogo será entregada 
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á la Comisión ejecutiva por conducto del Delegado gene­
ral para ser puesta á la venta como partida de ingreso en 
el presupuesto de la exposicion.

Art. 29. Corresponde á la Comisiou de instalación:
1 ,0 Dar unidad álos trabajos de instalación de cada 

una de las secciones.
2 .0 Señalar las salas dentro del edificio, ó el espacio 

que fuera de él necesiten las secciones para la instala­
ción de sus productos.

3 .0 Dirimir las diferencias que entre las secciones 
puedan surgir sobre la deficiencia de los sitios á ellas se­
ñalados.

4 .0 Formular y aprobar las obras generales necesa­
rias para la comodidad y embellecimiento del recinto de 
la exposición y todas aquellas que no correspondan á la 
instalación de cada una de las secciones.

5 .0 Resolver acerca del sistema más conveniente de 
facilitar á los expositores la fuerza motriz ú otros agen­
tes, como agua, luz artificial, electricidad, etc., que nece­
siten para la mejor exhibición de sus artefactos.

6 .0 Autorizar ó negar las pretensiones de los expo­
sitores que deseen hacer por su cuenta instalaciones es­
peciales dentro ó fuera del palacio. Si estas pretensiones 
debieran producir un contrato é ingresos para la expo­
sición, habrán de ser comunicadas al Delegado general 
para que lo concierte con el expositor.

Art. 30.0 Los acuerdos que adopten las Comisiones
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de Propaganda, de Recepción, de Clasificación y Catá­
logo y de Instalación y que produzcan gastos, deberán 
ser inmediatamente comunicados á la Comisión ejecu­
tiva, á la que únicamente incumbe la aprobación defini­
tiva de todos los gastos de la exposición.

Art. 31.0 Cuando los acuerdos de cualquiera de las 
Comisiones afecte á las facultades concedidas á una ó 
varias de las demás, se dejarán en suspenso hasta que 
de común acuerdo entre todas las interesadas y en la 
forma que los respectivos Presidentes convengan, se 
resuelva lo que corresponda.- Cuando por este motivo no 
se pueda llegar á avenencia, se someterá el caso á la 
decisión de la Junta general.

De fas Secciones.

Art. 32.° Cada una de las diez primeras secciones 
estará presidida por un Teniente de Alcalde y la espe­
cial del arte retrospectivo, por el Concejal que designe 
el Alcalde Presidente. Al constituirse las secciones 
nombrarán su Vicepresidente y Secretario.

Art. 33.° Corresponde á cada una de las secciones:
1 .o Recibir de la Comisión de clasificación los pro­

ductos que á ellas pertenezcan.
2 .° Instalar dichos productos convenientemente, 

guardando el órden de agrupación que la Comisión de 
clasificación haya establecido en el catálogo.

2
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3 .0 Ejercer una vigilancia especial dentro de las res­

pectivas salas, proponiendo, si lo juzgase conveniente, 
una custodia especial también de aquellos productos ú 
objetos que por su valor intrínseco ó artístico lo re- 
quieran.

Art. 34.° Como consecuencia de lo preceptuado en el 
artículo anterior, las secciones formularán los proyectos 
de obras para el decorado de las salas é instalación de 
los respectivos productos, procurando mantener la ar­
monía del conjunto de acuerdo con la Comisión de ins­
talación.

Art. 35.° Corresponde también á las secciones el es­
tudio especial de los productos que les estén encomenda­
dos para redactar en su vista una Memoria parcial que 
dé idea del estado actual de la producción en los ramos 
que constituyan la respectiva sección. Estas memorias 
parciales servirán para la general, cuya redacción se en­
comienda al Delegado del Excmo. Ayuntamiento.

36 .° Los proyectos, resoluciones y acuerdos de las 
secciones que hayan de producir gastos, serán sometidos 
á la aprobación de la Comisión ejecutiva.
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Del presupuesto.

Art. 37.0 Los ingresos para cubrir los gastos de la 
exposición serán:

1 .0 El producto de las entradas del público.
2 .° El de las concesiones hechas á particulares para 

la explotación de servicios autorizados en beneficio y co­
modidad del público.

3 .0 El arbitrio que se establezca sobre la venta de 
productos autorizada á los expositores en sus respecti­
vas instalaciones.

4 .0 Las subvenciones que el Estado, la Diputación 
provincial, las corporaciones y particulares concedan.

5 .0 La cantidad que el Ayuntamiento consigne en 
su presupuesto para asegurar el éxito de la exposición.

Art. 38.0 Las cantidades que por cualquiera de los 
expresados conceptos se realicen, ingresarán en la Teso­
rería municipal, á cuyo efecto, la Contaduría del Ayun­
tamiento, abrirá la respectiva cuenta á estos fondos en 
igual forma que lo verifica con los depósitos y demás fon­
dos especiales.

El Secretario de la Junta general y del Ayunta­
miento, expedirá por Delegación del Presidente los talo­
nes de cargo á la Tesorería, para la consignación de 
los valores que la exposición realice.

Art. 39.° Para la organización de los gastos, el Se­
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cretario intervendrá los mandamientos de pago que el 
Ordenador expida y que serán estendidos con presencia 
de las cuentas y facturas autorizadas por el Delegado 
general.

Art. 40.° Como consecuencia del artículo anterior el 
Secretario llevará en concepto de libros de cuenta y 
razon, un Registro de talones de cargo por valores de 
la exposición; otro de mandamientos de pago y los 
auxiliares de cuentas corrientes que sean necesarios.
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BASES
para la adjudicación de premios y recompensas.

1 .a Habrá para cada sección:
Un diploma de honor.
Una medalla de oro.
Una medalla de plata y diez de bronce, por cada 

grupo en que se divida la sección.
Las menciones honoríficas que el Jurado estime 

necesarias.
2 .a Se concederán tambien recompensas en metálico 

en cada una de las diez primeras secciones, á los que á 
juicio del Jurado necesiten y merezcan ser estimulados 
por este medio.

3 .a En cada sección se otorgará un premio de 1.500 
pesetas y otro de 1.000 á los expositores; y otro de 500 
exclusivamente para el obrero que dentro de su respec­
tiva sección, más se haya distinguido.

4 .a Si en la exposición se presentara algun produc­
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to, obra, invento ó manifestación de ingenio ó de traba- 
jo, que por su extraordinario mérito y circunstancias 
sobresalientes mereciera á juicio del Jurado una distin­
ción superior á las establecidas, podrá concederse un 
Gran Diploma de mérito extraordinario con ó sin recom­
pensa en metálico, que en tal caso se fijará por el mismo 
Jurado.

5 .a Para aspirar á los premios y demás recompensas 
será condición indispensable que el producto proceda de 
la provincia.

Exceptúanse las producciones artísticas, científicas 
ó literarias, respecto de las cuales bastará que el autor 
sea hijo de la provincia, aunque su obra haya sido eje­
cutada fuera.

El precedente Reglamento y Bases fueron aprobados 
en Junta general celebrada el 10 del corriente.

Madrid 13 de Mayo de 1887.
El Alcalde Presidente, 

JOSÉ ABASCAL.

El Secretario general del Ayuntamiento, 
RAFAEL SALAYA.
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